
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.5619/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
30 de noviembre de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
  ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información sobre dos servidores públicos de la 
Alcaldía Coyoacán y sobre la estructura de la 
Dirección General de Innovación, Planificación, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
la Alcaldía Coyoacán. 
 

 El sujeto obligado se declaró incompetente  
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la incompetencia y porque no remitió la 
solicitud a la unidad de transparencia 
competente. 
 
 

 CONFIRMA, ya que el sujeto obligado no tiene 
competencia de lo solicitado y canalizó la 
solicitud al sujeto obligado competente.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Expediente, versión pública, competencia, 
alcaldía, jefatura. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5619/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El tres de octubre de dos mil veintidós la persona 

peticionaria presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio  

090161622002226, mediante la cual se solicitó a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México lo siguiente: 

 
Solicitud de información: 
“Requiero expediente laboral y académico (constancias, certificados, diplomas, diplomados, 
cédulas de puestos, cartas de recomendación, documentos que acrediten experiencia, cartas 
de referencia, oficios, escritos, correos, recibos de nómina, seguros o cualquier, literalmente 
cualquier documento con el que cuente el/las áreas) en versión pública y/o en información 
pública de los CC. Toshimi Jacob Hira Ugalde y Nancy Shycaru, García, Ibarra. En caso de 
declarar inexistencia y que NO encuadre en el supuesto del criterio SO/007/2017, manifestar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como detallar el motivo por el cual no cuenta 
con la información, sin olvidar anexar el acta de baja documental. 
 
Asimismo, requiero MOTIVO o JUSTIFICACIÓN de porque la dirección General de 
Innovación, Planificación, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbana está constituida de 
esa manera, es decir, porque es un área con tantas asignaciones. Sí es correcto que este 
constituida así y si el director puede abarcar CADA UNA de las asignaciones. Que solo una 
persona conozca de innovación, planeación, ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 
Requiero motivo más que documento y no requiero que me remitan fundamento o marco legal, 
sino una explicación literal de los motivos...” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT 
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II. Respuesta a la solicitud. El catorce de octubre de dos mil veintidós el sujeto obligado, 

a través de la referida Plataforma, respondió la solicitud información mediante oficio 

SUTGCDMX/0010/2022 sin fecha en mención, suscrito por la Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 

del sujeto obligado en los siguientes términos:   

 

“…  Al respecto, me permito comunicarle que las atribuciones de las Unidades Administrativas 
de la Jefatura de Gobierno se encuentran definidas en los artículos 42, 42 Bis, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 49 Bis y 49 Ter del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, de las cuales no se advierte competencia alguna respecto de 
la información de su interés y, por lo tanto, este sujeto obligado no genera, no detenta, ni 
administra la misma. 
 
Así mismo, es perentorio señalar que los artículos 2 y 6, fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII y 
XXV, 8, 13, 17 Y 18 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México definen lo que se considera información pública, la 
generación, administración, existencia o inexistencia de ésta, siendo para el caso que nos 
ocupa que la información solicitada no actualiza ninguno de los supuestos para la existencia 
de la misma en los archivos físicos y/o electrónicos bajo resguardo de este sujeto obligado 
como resultado del ejercicio de las facultades, funciones, competencias y decisiones de los 
servidores públicos que le han sido adscritos. 
 
En este sentido, dado que la información de su interés consiste en aquella relativa a presuntos 
servidores públicos adscritos a la alcaldía Coyoacán, en términos de lo establecido por los 
artículos 52 y 53 de la Constitución Política de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
15, 16, 20 fracciones I, II y XI, 29 fracción I, 30 y 31 fracciones I, VIII, X y XIII de la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México; así como en el artículo 21 y 200 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; y el numeral 10 fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de 
Información Pública y Datos Personales en la Ciudad de México, para su correcta atención y 
oportuna atención, se ha canalizado su solicitud a la Unidad de Transparencia de la alcaldía 
Coyoacán, la cual podría detentar la información requerida con motivo de las atribuciones 
conferida a las personas titulares de las Alcaldías respecto de “Establecer la estructura, 
integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías” y “Designar a las 
personas servidoras públicas de la Alcaldía, sujetándose a las disposiciones del servicio 
profesional de carrera”. 
Los datos de contacto de las Unidades de Transparencia son: 
 
COYOACÁN  
LIC. JUAN CARLOS GARCÍA GONZÁLEZ  
JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
DOMICILIO: JARDÍN HIDALGO N° 1, COL. VILLA COYOACÁN, ALCALDÍA COYOACÁN, 
C.P. 04000 CORREO ELECTRÓNICO: oipcoy@cdmx.gob.mx 

mailto:oipcoy@cdmx.gob.mx
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En caso de estar inconforme con la respuesta, de acuerdo a lo previsto en los artículos 233, 
234, 235, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, le informo que cuenta con 15 días hábiles a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación del presente, para interponer su recurso de revisión 
ante esta Unidad de Transparencia o el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
…” (Sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El catorce de octubre de dos mil veintidós, la 

ahora persona recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“Considero que el sujeto obligado sí tiene atribuciones para contar con la información, primero 
porque estoy solicitando información de la alcaldía Coyoacán, particularmente de dos 
servidores públicos de ahí, por lo que me parece increíble que la jefatura de gobierno no tenga 
ni un solo documento, archivo o expediente. Además, por otra parte, si el sujeto obligado 
considera que es incompetente, está omitiendo el fundamento y el motivo de PORQUE NO 
TIENE LA INFORMACIÓN, OJO AQUÍ, EL SUJETO OBLIGADO PRECISA LOS ARTÍCULOS 
DE LA INCOMPETENCIA, PERO NO LA RAZÓN, MOTIVO CIRCUNSTANCIAS DE PORQUE 
NO CUENTAN CON LA INFORMACIÓN; además está omitiendo la orientación de donde 
puedo canalizar mi solicitud y finalmente su oficio de respuesta NO ESTÁ APROBADO POR 
NINGÚN COMITÉ DE TRANSPARENCIA, se está limitando únicamente a expedir un oficio 
cualquier.” (sic) 

 
V. Turno. El catorce de octubre de dos mil veintidós la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5619/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

VI. Admisión. El diecinueve de octubre de dos mil veintidós este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto.  
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 

las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VII. Alegatos. En este Instituto no obran documentos en los que el sujeto obligado y el 

ahora recurrente hayan manifestado alegatos o pruebas sobre esta controversia.  

 

VIII. Cierre. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós este Instituto decretó el cierre 

del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción III del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del trece de septiembre de dos mil veintidós. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
                                                             
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 

el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se ha 

quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de su 

respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado tiene notoria incompetencia ante lo solicitado.:  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad el tratamiento del tema 

en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las manifestaciones y 

pruebas ofrecidas por ambas partes.   

 

a) Solicitud de  Información. El particular requirió versión pública sobre el 

expediente laboral y académico de dos servidores públicos de la Alcaldía Coyoacán y 

sobre la estructura de la Dirección General de Innovación, Planificación, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán.  

 

b) Respuesta del sujeto obligado. En respuesta el sujeto obligado se declaro incompetente 

para responder los requerimientos del ahora recurrente, ya que la información solicitada 

corresponde a la Alcaldía Coyoacán.  
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c) Agravios de la parte recurrente. El ahora recurrente se inconformó porque el sujeto 

obligado se declaró incompetente y porque no le remitieron su solicitud con el sujeto 

obligado competente.  

 

d) Alegatos. En este Instituto no obran documentales donde se hayan hecho llegar alegatos 

del sujeto obligado ni del ahora recurrente.  

 
Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 090161622002226, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, presentados por el sujeto 

obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial 

naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la 

Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 
 

Análisis 
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En esta controversia, el ahora recurrente manifestó como agravios la incompetencia que 

declaró el sujeto obligado y, por otro lado, la omisión de remisión de dicha solicitud de 

acceso a la información por parte de la Jefatura de Gobierno. 

 

Primero. Se procederá a analizar la competencia del sujeto obligado. Se desprende de 

las documentales que la información es respecto a dos servidores públicos de la Alcaldía 

Coyoacán, y sobre la Dirección General de Innovación, Planificación, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán. 

 

 
En primer término, toda vez que el sujeto obligado aduce no tener competencia para 

conocer de la solicitud que nos ocupa, es necesario hacer referencia al procedimiento de 

búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 

requerida por los particulares, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalo 

lo siguiente:    

 
“[…] 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la 
Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y 
Rendición de Cuentas. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
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respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
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II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  

 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
... 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
…” [Énfasis añadido]   

 
De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  
 

 El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso 
a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 
Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 
Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos 
y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
 

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

 El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 
acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de 
acceso restringido.   
 

 Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos.  
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 Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento. 
 

 Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. 
 

 Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
 

 Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 
entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 
solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la 
respuesta. 
 

 Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información 
o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 

 Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará a los 
sujetos obligados competentes.  
 

 Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones. 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente: 
 

“…  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se 
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presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, 
conforme a lo siguiente: 
… 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 
la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 
obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente para 
entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha información en 
el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la que no es, 
conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
…” [Énfasis añadido]   

 
De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 
 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 
proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  

 
2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para conocer 

de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 
transparencia correspondiente. 

 
Sobre esta controversia, la Ley del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México nos especifica 

las atribuciones de la Jefatura de Gobierno en el Título Segundo, artículo 9:  

 
Artículo 9. Quien sea titular de la Jefatura de Gobierno tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos expedidos por el Congreso, proveyendo en la 
esfera administrativa a su exacta observancia;  
II. Formular proyectos de reglamentos sobre leyes del Congreso de la Unión relativas a la 
Ciudad de México y vinculadas con las materias de su competencia, y someterlos a la 
consideración del Presidente de la República.  
III. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes generales 
expedidas por el Congreso de la Unión y por el Congreso; 
IV. Nombrar y remover libremente a su gabinete o, en caso de Gobierno de Coalición, proponer 
ante el Congreso a las y los integrantes del mismo para su ratificación. En ambos casos, 
deberá garantizar la paridad de género en su gabinete;  
V. Presentar al Congreso la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos en los términos previstos por la Constitución Local;  
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VI. Proponer al Congreso a la persona titular encargada del control interno de la Ciudad de 
México observando lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 61 de la Constitución local;  
VII. Remitir en los términos que establezca la Constitución Federal la propuesta de los montos 
de endeudamiento necesarios para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad e informar sobre el ejercicio de los recursos correspondientes, en los términos que 
disponga la ley en la materia;  
VIII. Realizar estudios, análisis e investigaciones apropiadas que permitan proponer al 
Gobierno Federal la implementación de políticas de recuperación de los salarios mínimos 
históricos de las personas trabajadoras de la Ciudad de México;  
IX. Presentar la Cuenta de la hacienda pública de la Ciudad;  
X. Rendir al Congreso los informes anuales sobre la ejecución y cumplimiento de los planes, 
programas y presupuestos;  
XI. Presentar observaciones a las leyes y decretos expedidos por el Congreso, en los plazos 
y bajo las condiciones señaladas en las leyes; 
XII. Dirigir las instituciones de seguridad ciudadana de la entidad, así como nombrar y remover 
libremente a la persona servidora pública que ejerza el mando directo de la fuerza pública;  
XIII. Expedir las patentes de Notario para el ejercicio de la función notarial en favor de las 
personas que resulten triunfadoras en el examen público de oposición correspondiente y 
acrediten los demás requisitos que al efecto establezca la ley de la materia, misma que 
invariablemente será desempeñada por profesionales del Derecho independientes económica 
y jerárquicamente del poder público;  
XIV. Emitir anualmente los tabuladores de sueldos de las personas servidoras públicas del 
Gobierno de la Ciudad de México, incluyendo Alcaldías, fideicomisos públicos, instituciones, 
organismos autónomos y cualquier otro ente público, mediante los cuales se determine una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, así como definir los catálogos de puestos de las personas servidoras públicas;  
XV. Informar de manera permanente y completa mediante el sistema de gobierno abierto;  
XVI. Garantizar los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Ejecutivo y de 
sus Alcaldías;  
XVII. Llevar a cabo las relaciones internacionales de la Ciudad de México en el ámbito de su 
competencia, auxiliándose para ello de un órgano o unidad administrativa que le estará 
jerárquicamente subordinada y que tendrá entre sus funciones: 
1. Diseñar, dirigir y ejecutar la política internacional que permita consolidar la presencia de la 
Ciudad de México en el mundo, con base en los principios de cooperación internacional y 
corresponsabilidad global, favoreciendo la participación de actores no gubernamentales.  
2. Propiciar y coordinar las acciones que en materia internacional realicen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México.  
3. Celebrar convenios, acuerdos interinstitucionales, y demás instrumentos, en el ámbito de 
sus competencias y de acuerdo a los principios de la Política Exterior de México, que permitan 
contribuir sustantivamente a fortalecer la presencia e influencia de la Ciudad de México en el 
contexto internacional; así como aprobar cualquier instrumento que permita lograr el 
cumplimiento de sus atribuciones y facultades.  
4. Dotarse de los recursos necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones.  
XVIII. Garantizar a través de políticas públicas la Prevención Social de las Violencias y el 
Delito;  
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XIX. Crear organismos de participación ciudadana necesarios mediante Acuerdos o Decretos 
con el objeto de que intervengan de manera consultiva y prepositiva en los asuntos de interés 
público o en actividades estratégicas a través del análisis, diagnóstico, aportación y evaluación 
de instrumentos y acciones de planeación, así como de difusión de programas prioritarios de 
las dependencias de la administración pública;  
XX. En términos de lo que dispone la Constitución Política de la Ciudad de México, la persona 
titular de la jefatura de gobierno deberá remitir por escrito su informe de gestión ante el 
Congreso de la Ciudad de México el día de su instalación de cada año y acudirá 
invariablemente a la respectiva sesión de informe y comparecencia en el pleno a más tardar 
el 15 de octubre siguiente, con excepción del último año de gobierno, que deberá acudir antes 
del 5 de octubre;  
XXI. Convocar a reuniones a las personas titulares de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y entidades Paraestatales, así como al demás personal que estime 
necesario, para definir y evaluar la política de la Administración Pública en materias que sean 
de la competencia de dichos órganos, y  
XXII. Las demás expresamente conferidas en las leyes y reglamentos aplicables 
 
 

Por otro lado, analizando el manual administrativo de la Alcaldía Coyoacán, resulta 

relevante que, dentro de las funciones de este, está el dirigir la administración pública de 

la Alcaldía, así como específicamente:   

 

1. Designar a las personas servidoras públicas de la alcaldía conforme a su 

servicio profesional, y otros elementos.  

 

2. Establecer la estructura organizacional de la Alcaldía.  
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En concatenación, se localizó que dentro de las unidades de dicha Alcaldía se encuentra 

establecida la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, y según el Manual 

Administrativo, esta unidad tiene como función principal el coordinar el desarrollo del 

personal, así como la revisión de políticas laborales que tengan afectación en la 

Alcaldía de Coyoacán con la finalidad de administrar constantemente a los 

trabajadores. 2 

 

                                                             
2 https://www.coyoacan.cdmx.gob.mx/docs/manual_administrativo/MA-20_280920-OPA-COY-4010119.pdf  

https://www.coyoacan.cdmx.gob.mx/docs/manual_administrativo/MA-20_280920-OPA-COY-4010119.pdf
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Entonces, se concluye que efectivamente, la Jefatura de Gobierno no tiene como 

atribución ni función el tener información sobre los servidores públicos de la Alcaldía, así 

como tampoco sobre su organización.  

Sin embargo, de la ley en materia y de los preceptos ya antes citados sobre competencia, 

se puede rescatar que cuando un sujeto obligado no tenga competencia sobre lo 

solicitado, deberá no solo señalarlo, sino también remitir dicha solicitud a la unidad 

de transparencia correspondiente.  

Asimismo, resulta aplicable lo establecido en el criterio 03/21 de este Instituto:  

CRITERIO 03/21. 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos folios. El 
artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 
incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud de acceso a la 
información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos 
Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en 
todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de 
máxima publicidad, eficacia, anti formalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y 
libertad de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. 
Por tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes 
para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la 
parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, 
en caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la 
Unidad de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios 
referidos. Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente 
competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una 
remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 
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Lo antes expuesto se concatena con el acuse que obra en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en que se puede observar que efectivamente el sujeto obligado 

canalizó la solicitud de información a la Alcaldía Coyoacán.  

 

Se concluye que cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad que deben 

revestir los actos administrativos, como lo es el caso de la respuesta a una solicitud de 

acceso a la información otorgada por la autoridad competente, entendiendo por lo primero 

que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se 

contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo segundo, 

se pronuncie expresamente sobre lo requerido. En este sentido, se ha pronunciado 

el Poder Judicial de la Federación en la siguiente Jurisprudencia: 

 
Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 33/2005 
Página:   108 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 
LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad 
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que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 
de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, 
sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y 
resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre 
todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 
 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de C.V. 
24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V. 3 
de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Francisco Javier Solís López. 
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

de treinta de marzo de dos mil cinco. 

 

Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el cual 

establece lo siguiente: 

 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 

los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 

a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 

formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 

la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 

puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 

congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 

con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 

información. 
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De dicho criterio, se advierte que, los sujetos obligados deben cumplir con los principios 

de congruencia y exhaustividad; esto es, que las respuestas que emitan guarden una 

relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno 

de los contenidos de información, lo cual sucede en el presente caso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta infundado, y es 

procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.  

 

CUARTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III, 248 fracción VI y 249 fracción III de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

    
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
JDC 
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